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C. SAMUEL VERDEJA RUIZ

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS 128 FRACCIÓN III DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, ARTÍCULOS,2,3,31 FRACCIONES XLVI

EN VIGOR, 91 FRACCIÓN XIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO EN

VIGOR, A TODOS LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO DE OCOYOACAC HAGO SABER: QUE EL

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE OCOYOACAC, POR ACUERDO OTORGADO EN SESIÓN,

SE EXPIDE Y PUBLICA LA PRESENTE GACETA:
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QUE EN LA DÉCIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE

OCOYOACAC, CELEBRADA EL 20 DE DICIEMBRE DE 2022 LOS CIUDADANOS: C. SAMUEL

VERDEJA RUIZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; C. MARIBEL MONTES VIDAL,

SINDICO MUNICIPAL; C. ENRIQUE RIVERA RAMOS, PRIMER REGIDOR; C. ABIGAIL GUERRERO

MARTÍNEZ, SEGUNDA REGIDORA; C. ALAN LEONARDO CALLEJO PEÑA, TERCER REGIDOR; C.

CLARA GUERRERO DIAZ, CUARTA REGIDORA; C. BLANCA INÉZ NAVARRETE DUARTE, QUINTA

REGIDORA; C. AYARI GABRIELA PLATA ESPINOZA, SEXTA REGIDORA; C. YOLANDA JIMÉNEZ

REYES, SÉPTIMA REGIDORA Y EL C. JAVIER SIERRA ACOSTA, SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO; SE ENCUENTRA DENTRO DEL ORDEN DEL DÍA EL SIGUIENTE PUNTO:

OCTAVO PUNTO: LECTURA, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN PARA AUTORIZAR A LA

TESORERÍA MUNICIPAL LLEVAR A CABO LA PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO

DE INGRESOS Y EGRESOS  PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD

DE $377,542,707.72 (TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y

DOS MIL SETECIENTOS SIETE PESOS 72/100 M.N.), CONFORME A LAS NORMAS VIGENTES

APLICABLES AL INGRESO Y AL GASTO, POR LO CUAL SE PRESENTA EL CORRESPONDIENTE

PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, EL CUAL PODRÁ SER CORREGIDO

Y/O MODIFICADO EN FUNCIÓN A LO QUE DISPONGAN Y SE APRUEBEN, EN LA LEY DE

COORDINACIÔN FISCAL Y HACENDARIA, EN LO QUE CORRESPONDE A LA FEDERACIÓN Y AL

ESTADO DE MÉXICO EN PARTICULAR, ASÍ COMO, EN LO QUE SE ESTABLEZCA EN LA LEY DE
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INGRESOS Y PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN Y EL ESTADO DE MÊXICO,

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2023. ASÍ COMO EL “PROGRAMA ANUAL DE OBRA”,

EL “TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS” EL “PROGRAMA ANUAL DE REPARACIONES Y

MANTENIMIENTO” Y "PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES", CON FUNDAMENTO EN LOS

ARTÍCULOS 115 Y 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, 125, PÁRRAFOS CUARTO Y QUINTO, ASÍ COMO, 147 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 31 FRACCIÓN XIX, 95, 99 Y 100 DE LA

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 47 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN

SUPERIOR DEL ESTADO DE MÉXICO; 285, 289, 290, 291, 292, 293, 294 Y 295 DEL TÍTULO

NOVENO Y CAPÍTULO SEGUNDO DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y

MUNICIPIOS; 18 Y 19 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS

Y LOS MUNICIPIOS; ASÍ TAMBIÉN, DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LOS

LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2023.
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ACUERDO: ÚNICO: EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE OCOYOACAC,

ESTADO DE MÉXICO, PERIODO 2023-2024, APRUEBA LA PROPUESTA DEL PRESIDENTE

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, C. SAMUEL VERDEJA RUIZ,  PARA AUTORIZAR A LA TESORERÍA

MUNICIPAL LLEVAR A CABO LA PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE  PRESUPUESTO DE

INGRESOS Y EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE

$377,542,707.72 (TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y DOS

MIL SETECIENTOS SIETE PESOS 72/100 M.N.), CONFORME A LAS NORMAS VIGENTES

APLICABLES AL INGRESO Y AL GASTO, POR LO CUAL SE PRESENTA EL CORRESPONDIENTE

PROYECTO DE PRESUPUESTO  PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, EL CUAL PODRÁ SER CORREGIDO

Y/O MODIFICADO EN FUNCIÓN A LO QUE DISPONGAN Y SE APRUEBEN, EN LA LEY DE

COORDINACIÔN FISCAL Y HACENDARIA, EN LO QUE CORRESPONDE A LA FEDERACIÓN Y AL

ESTADO DE MÉXICO EN PARTICULAR, ASÍ COMO, EN LO QUE SE ESTABLEZCA EN LA LEY DE

INGRESOS Y PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN Y EL ESTADO DE MÊXICO,

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2023. ASÍ COMO EL “PROGRAMA ANUAL DE OBRA”,

EL “TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS” EL “PROGRAMA ANUAL DE REPARACIONES Y

MANTENIMIENTO” Y "PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES", CON FUNDAMENTO EN LOS

ARTÍCULOS 115 Y 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, 125, PÁRRAFOS CUARTO Y QUINTO, ASÍ COMO, 147 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 31 FRACCIÓN XIX, 95, 99 Y 100 DE LA

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 47 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN

SUPERIOR DEL ESTADO DE MÉXICO; 285, 289, 290, 291, 292, 293, 294 Y 295 DEL TÍTULO

NOVENO Y CAPÍTULO SEGUNDO DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y
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MUNICIPIOS; 18 Y 19 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS

Y LOS MUNICIPIOS; ASÍ TAMBIÉN, DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LOS

LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2023.

_________________________________________________________________________

______________ PUBLÍQUESE EN LA GACETA MUNICIPAL. -------------------------------------------
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C. SAMUEL VERDEJA RUIZ,
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE OCOYOACAC, MÉXICO.

(RÚBRICA)

C. MARIBEL MONTES VIDAL,
SINDICO MUNICIPAL

(RÚBRICA)

C. ENRIQUE RIVERA RAMOS,
PRIMER REGIDOR

(RÚBRICA)

C. ABIGAIL GUERRERO MARTÍNEZ,
SEGUNDA REGIDORA

(RÚBRICA)

C. ALAN LEONARDO CALLEJO PEÑA,
TERCER REGIDOR

(RÚBRICA)

C. CLARA GUERRERO DIAZ,
CUARTA REGIDORA

(RÚBRICA)

C. BLANCA INÉZ NAVARRETE DUARTE,
QUINTA REGIDORA

(RÚBRICA)

C. AYARI GABRIELA PLATA ESPINOZA,
SEXTA REGIDORA

(RÚBRICA)

C. YOLANDA JIMÉNEZ REYES,
SÉPTIMA REGIDORA

(RÚBRICA)

C. JAVIER SIERRA ACOSTA
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

(RUBRICA)


